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REDACCION T ADMINISTRAGION.* CALLE DE GERONA, 8, RELOJERÍA. 

El número 16 del «Boletin 
Oficial Eclesiàstico» correspon-
diente al 6 de Setiembre y reci-
bido à su debido tiempo, publi
ca la sentida alocucion pronun
ciada por nuestroSantísimo Pa-
dre León XIJI en el consistorio 
celebrado el dia 1.* de Junio ul
timo, lamentàndose de ciertos 

italiano que n uestros lectores ha-
bràn visto en otras publicacio-
nes católicas. 

Nuestro Excmo. é Ilmo. Pre-
lado despuésde la alocucion di-
cha, transcribe los articules à 
que hace referència, y luego.con 
sentida y enèrgica frase, dice: 

Parece que hoy la revolución ó 
el masonismo obedece à la con
signa de reaüzar sus infernales 
planes contra lalglesia catòlica, 
no porlosmedios violentes de la 
sangre ydel fuego, que bàrbara-
mente empleàra en otras ocasio
nes, sinó por el de lasleyes. Ra-
zón tenemos los católicos, testi-
gos comosomos de la soberbia y 
audàcia con que los poderes pú-
blicos ó modernes estadistas, lé-
jos de celar como deben por el 
respeto y observancia de la èter* 
na ley de Dios> dictan disposi-
cionesabiertamentecontrariasà 
ella, para exclamar con las pre-
féticas palabras de los libros san
tes: %Fov qué se han embrave-
cido tanto las naciones y los pue-
blos maquinan vanos proyectos? 
hànse coligado los reyes de la tie-
rra; y se han confederado los 
príncipes contra el Sefior y con
tra su Cristo. Rompamos, dije-
ron, sus ataduras, y sacudamos 
léjos de nosotros su yugo (1). En 

(1) SaÍmo2,vv. I,2y3. 

los varones de Judà y en los ha-
bitantesde Jerusalén se ha des-
cubierto una conjuración, esto 
es, un abandono premeditado de 
la ley del Seflor; y la casa de Is
rael y la casa de Judà quebran-
taron ta alianza contraida por 
Dios con sus padres» (1). 

Conviene pues tener una idea 

de la palabra ley, para que pue-
da darse à ciertos actos, que se 
denominan leyes, el valor, que 
ante el criterio cristiano les co-
rresponde. Hay una ley eterna, 
inmutable, emanada é indistin
ta de la esencia de Dios que es la 
sabiduria, la verdad y la justícia 
esencial é infinita, ley que es 
guia segura y perdurable de la 
humanidad, y cuyos preceptes 
no infringen impunemente los 
individuos ni las colectividades. 
Segun esta divina ley, siempre 
permanente, deben modelarse 
las leyes humanas, mudables co
mo todo lo humano, con Iss cua-
leslosimperantesde los pueblos 
proveen à la satisfacción de nue-
vas necesidades, à la realización 
de verdaderos progresos recla
mada por la opinión pública y, 
en unti palabra, à lo que exigen 
el sucesivo cambio y diversidad 
de circunstancias. Siende estàs 
leyes tanto màs perfectas cuanto 
mas se asemejan y conforman 
con la ley divina, y careciendo 
de caràcter obligatorio cuando 
seopenen à ella. La rectitud ó 
la justícia es un elemento ó re-
quisito esencial de la ley huma
na; y por esto se define en las es-
cuelas,diciendo ser una medida, 
regla ó norma recta, à la cual 

(1) Jèrem.c.ll.vT. 9 ylO. 

deben sujetarse las operacienes 
ó actes humanes; ó una ordena-
ción de la razón humana, con
forme con la ley natural, pro
mulgada por el poder publico 
competente para el bién común. 
En consecuencia las dipesicio-
neslegislativas, que estén en de-
sacuerdo con la equidad ójusti-
cia natural, no son verdaderas 
este nombre, ni son vinculo de 
la conciencia ni merecen el aca-
tamiento à la ley debido. Por lo 
mismo las mal llamadas leyes, 
en cuye nombre desde largo 
tiempo en varias naciones de 
Europa y Amèrica vienen persi-
guiéndese sistemàticamente à la 
Iglesia catòlica con prescripcie-
nesque nopueden llevarseà eje-
cución sinque antesse cubra la 
veneranda imagen de la justícia, 
nada valen ante la razen y la 
moral que de consuno las con-
denan, sirviendo emperò de ins
trumentes para !a satisfacción 
de miserables y fruines pasio-
nes y produciendo el deplora
ble efecte de pervertir las ces-
tumbresde les pueblosy de hun-
dirse y perderse cada dia màs 
el respeto à las leyes dignas de 
este nombre y à la pública auto-
ridad. 

La simple lectura de les trans
crites articules del proyecto de 
Código penal italiano basts para 
comprender que van encamina
des à establecer una ley de sos-
pechosos centra el clero, à po-
nerle fuera de la ley común de-
jàndele entregade al odio y ar-
bitrariedad de jueces y funcio
naries civiles enemigos suyos, à 
esclavizar al Clero desde el Se-
berano Pontifice al ultimo Sa-
cerdote y à enmudecerle para 

impedir que en cumplimiento 
de los estreches deberes de su 
sagrado ministerio ensefle la 
verdad, impugno el error y de-
fienda los imprescriptibles'dere 
ches é intereses de Dios, la reli-" 
gión y la Iglesia y losfueros in
discutibles de la justia y hones-
tidad impudemtemenle hellades 
con la usurpacion de los &»'-'*' 
los bienesae jt^rapagande Jide y 
de los censos pertenecientes à la 
Iglesia, la supresión de las Or
denes religiosas, el matrimonio 
civil, !a decidida proteccien de 
la propaganda anticatóíica, la 
tolerància de cultes, el luje y de
senfreno de la inmoralidad y con 
muchas otras disposiciones con-
trarias à las prerogativas y à la 
dignidad de la Santa Sede. Si el 
Papa, sancionado el nuevo có
digo penal, reitera sus protestas 
contra el inicuo despejo de su 
principado civil y de les bienes 
eclesiàsticos, si decretada màs 
adelante la adjudicacien del Va-
ticano al Estadoy la denegacion 
de la extraterritorialidad de los 
palacios Pontifícies, segun las 
ideas emitidas ya por ^Crispi en 
las càmaras,arrebaténdele hasta 
la propiedad de su Casa, la Casa 
en que vive como encarcelade, 
y rehuséndole hasta la couside-
racion que se guarda à los edifi-
cies en que residen los Embaja-
dores y Ministres de las Cortes 
extrajeras, reclama contra esos 
nueves y enormes atenta dos, si 
levanta su voz Apostòlica contra 
la licencia en escribir yen ense-
fiar amparada por la ley civil, ó 
contra otres desordenes por es
ta permitidos, ó en apeyo y de
fensa de la (doctrina ó preceptes 
de Jesucristo y desu Iglesia, por 


